
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00766 – 00 (Cuaderno principal)

Previo  a  tenerse  en  cuenta  las  diligencias  de  notificación  aportadas  por  el
libelista, se requiere para que acredite el envío de los anexos de la subsanación
al demandado con el mensaje de datos que acredita acuse de recibo  (pdf  10 cp.),
toda vez que únicamente aparece relacionado el memorial subsanatorio (p. 37 pdf 10

cp.),  de  lo  contrario  deberá  intentar  nuevamente  las  diligencias  con  las
formalidades legales (art. 8° DL 806 de 2020).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Estado No.22 del 01 /06/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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